
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actualmente los gobiernos con corte democrático reconocen la importancia de la evaluación, 

como parte fundamental del diseño e implementación de las políticas públicas. Gobernar por 

medio de éstas, y sus programas presupuestarios derivados, implica ejercicios sistemáticos y 

continuos de seguimiento y evaluación. 



Los indicadores de desempeño son instrumentos que permiten medir los insumos, procesos, productos, 

resultados y efectos de los proyectos, programas o estrategias de desarrollo. Cuando están respaldados por 

sistemas acertados de recopilación de datos, análisis e información, los indicadores permiten a los 

administradores seguir los progresos, demostrar los resultados y adoptar medidas correctivas para mejorar 

la prestación de servicios. (Banco Mundial, 2004, p 6) 

 

 

 

 

Los programas y políticas de desarrollo implementadas suelen estar diseñadas para 

modificar la realidad social, por lo que requieren ser evaluadas con información objetiva 

para valorar su pertinencia y efectividad, para en su caso realizar los ajustes necesarios 

en el desempeño de la acción pública.  

La evaluación que se presenta, es resultado de la investigación sustentada en la 

metodología de Evaluación Específica de Desempeño propuesta por el Consejo Nacional 

de Evaluación de la Políticas de Desarrollo Social (CONEVAL). 

Como tal, su propósito es impulsar la gestión económica, eficaz y eficiente de los 

recursos de la hacienda pública, promoviendo una mayor racionalidad en el gasto 

público, y transparentando su aplicación en los programas presupuestarios, generando 

información susceptible de uso en el proceso de políticas públicas. 

De igual forma, el CONEVAL señala que las evaluaciones específicas del desempeño se 

utilizan para generar información útil, rigurosa y homogénea para los servidores públicos 

de las dependencias, unidades de evaluación y gobierno que toman decisiones a nivel 

gerencial. 

Para la Comisión Económica para América Latina (Cepal), la evaluación es una 

investigación que busca resolver preguntas sobre temas de políticas públicas como, por 

ejemplo, los efectos de la política, si se han cumplido los objetivos planteados, si las 

alternativas definidas son las adecuadas, si hay otras opciones posibles de implementar, 

si el uso de los recursos ha sido correcto y eficiente, y si la implementación del plan ha 

sido acertada, entre otros. (CEPAL, 2021, p 14) 

 

 

La evaluación es un instrumento de la política, en particular en el caso de políticas 

que requieren un cambio en el comportamiento humano, o cuando no todos los 

actores están de acuerdo sobre las variables que deben emplearse para medir la 

efectividad de la política adoptada. (Subirats J, 1995, p 5) 



El marco normativo de la evaluación se contempla en el artículo 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, que menciona en su fracción I, que toda la 

información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 

Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato 

que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, 

estatal y municipal, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por razones 

de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. 

Por su parte, el artículo 26 constitucional señala que el Estado organizará un sistema de 

planeación democrática para el desarrollo nacional, dónde se señala al Ejecutivo Federal 

como el ente facultado para establecer los procedimientos de participación y consulta 

popular en el sistema nacional de planeación democrática, así como los criterios para la 

formulación, instrumentación, control y evaluación del plan y de los programas de 

desarrollo. 

Respecto a la evaluación del gasto público y el establecimiento de la misma, de 

conformidad al artículo 134 constitucional, este alude que los recursos económicos de 

que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, 

eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 

destinados. 

Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas 

que establezcan, respectivamente, la Federación y las entidades federativas, con el 

objeto de propiciar que los recursos económicos se asignen en los respectivos 

presupuestos en los términos del párrafo precedente.  

El Gobierno del Estado de México, en el marco del  Sistema de Evaluación de la Gestión 

Municipal SEGEMUN, establece que la ejecución de los Planes de Desarrollo Municipal 

y sus programas, obliga a llevar a cabo la evaluación de los resultados del ejercicio; 

congruente con los mecanismos establecidos en el Sistema de Planeación Democrática 

para el Desarrollo del Estado de México y Municipios, de acuerdo con lo establecido en 

los artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 

116 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 327 A y 327 B del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios. 



Cabe mencionar que los programas presupuestarios representan el mecanismo en 

el que la Administración Pública Municipal materializa las prioridades y directrices 

establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal  

En cumplimiento de la normatividad aplicable de los tres órdenes de Gobierno, se 

presenta el informe de evaluación, en el marco del Programa Anual de Evaluación 

(PAE) 2022; la presente evaluación considera como sujetos evaluados a la Dirección 

General, la Coordinación de Administración y la Coordinación del Cultura Física, 

como responsables del Programa presupuestario 02040101 Cultura Física y Deporte.  

En lo general el Programa presupuestario de acuerdo a la Metodología para la 

Construcción y Operación del Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal, agrupa 

los proyectos encaminados a mejorar la estructura jurídica, orgánica, funcional y 

física; ampliar la oferta y calidad de los servicios que proporcionan las entidades 

promotoras de actividades físicas, recreativas y deportivas para fomentar la salud 

física y mental de la población a través de una práctica sistemática. 

La evaluación se efectúa para fortalecer el actuar gubernamental, ya que permite 

no sólo conocer el impacto del programa y las acciones implementadas, sino 

también para la mejora de la propia gestión pública en su dimensión organizacional. 

 

La evaluación del desempeño y las evaluaciones de rentabilidad se han hecho 

parte integral de los procesos presupuestarios y proporcionan información 

complementaria y contextual junto con las asignaciones financieras en el informe 

sobre el presupuesto. (OCDE, 2017, p 125) 

 

La evaluación específica de desempeño, se elaboró mediante análisis de gabinete con 

base en la información proporcionada por Instituto Municipal de Planeación y con 

bibliografía adicional consultada por el grupo evaluador, considerando los elementos 

programáticos del Presupuesto Basado en Resultados Municipal para el ejercicio fiscal 

2022, así como el Plan de Desarrollo de Municipal y la información obtenida del ejercicio 

presupuestal. 



De acuerdo con la disposición décima sexta de los Lineamientos Generales para la 

Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales 2022, la evaluación de los 

Programas presupuestarios deberá realizarse conforme a los estándares normativos, 

mediante trabajo de campo y de administración, del cual se integrará el informe 

correspondiente que contendrá un análisis, conforme a los siguientes criterios en materia 

de desempeño específica: 

a) Se valora de manera sintética el avance en el cumplimiento de los resultados 

de los indicadores del Programa presupuestario; 

b) Identifica el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas del Programa 

presupuestario; 

c) Identifica los cambios en los recursos ejercidos por el programa en el ejercicio 

fiscal evaluado y anterior;  

d) Analiza la definición y cuantificación de la Población Potencial, Objetivo y 

Atendida, así como la localización geográfica de la Población Atendida; y 

e) Analiza la atención del problema o necesidad del Programa presupuestario y 

la entrega de bienes y servicios. 

El propósito de evaluar el desempeño de los Programas presupuestarios, es mostrar una 

valoración concreta del desempeño ofreciendo evidencia, comprobando el grado de 

cumplimiento de los objetivos y metas comprendidos en el Presupuesto Basado en 

Resultados Municipal (PbRM), con base en los indicadores estratégicos y de gestión, 

que permitan conocer los resultados de la aplicación de los recursos financieros, 

brindando a la ciudadanía la posibilidad de emitir juicios de valor fundados,  para 

mejorar la calidad de los servicios prestados por el Instituto. 

A partir de esta evaluación específica de desempeño, se identifican fortalezas y 

debilidades, detectar problemas operativos que, de resolverse, permitirían la toma de 

decisiones informadas para alcanzar mayores niveles de eficiencia, así como, identificar 

áreas de mejora en cualquiera de los aspectos analizados de los Programas 

presupuestarios, a fin de realizar las adecuaciones correspondientes orientadas a mejorar 

el proceso de planeación-programación-presupuestación, y con ello optimizar el gasto 

público municipal. 



El Instituto Municipal de Planeación de Cuautitlán Izcalli (IMPLAN) en acatamiento de la 

disposición vigésima tercera de los lineamientos antes señalados, dará el seguimiento 

respectivo a los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) de las evaluaciones practicadas.  

Para dar cumplimiento a lo anterior, formalizará el Convenio para la Mejora del 

Desempeño y Resultados Gubernamentales, que firmará conjuntamente en coordinación 

con la Tesorería Municipal, la Contraloría Interna y los sujetos evaluados. 

Adicionalmente, y en observancia a la disposición vigésimo cuarta de los lineamientos 

citados, se dará a conocer de forma permanente a través de la página de Internet del 

H. Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán Izcalli, los documentos y resultados de las 

evaluaciones aplicadas a los programas presupuestarios. 

El fin superior de la evaluación, es generar confianza ante la ciudadanía, en un esquema 

de gobierno abierto, basado en los principios de rendición de cuentas, y transparencia.  

Finalmente, se pretende con esta herramienta garantizar el cumplimiento del marco 

normativo que regula el programa presupuestario, impulsar procesos de mejora 

institucional, favorecer la eficacia y la eficiencia en la actuación pública, y promover una 

mayor racionalidad de los recursos públicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

❖ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos artículos 6, 26 y 134 

❖ Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México artículos 129 y 139 

fracción I 

❖ Ley General de Contabilidad Gubernamental artículo 79 

❖ Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria artículo 110 

❖ Ley Orgánica Municipal del Estado de México artículos 2, 3, 15, 31 fracciones XXI, 

XXXV, XXXIX y XLVI, 48 fracciones XVI, y XVII, 69 fracción I, inciso b), 72, 74 

fracción II, 79, 83, 84, 85, 95 fracción XV y XVII, 101 fracción I, 103, 114 y 122 

❖ Ley de Planeación del Estado de México y Municipios artículos 1, fracciones I, II y 

IV; 7, 19, fracción I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, y IX, 22, 35, 36, 37 y 38 

❖ Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios artículo 

1. 

❖ Código Financiero del Estado de México y Municipios artículos 285, 293, 294, 

295, 327, 327-A, 327-B y 327-D 

❖ Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto De Egresos Municipal para 

el Ejercicio Fiscal 2023 

❖ Metodología para la Construcción y Operación del Sistema de Evaluación de la 

Gestión Municipal SEGEMUN 2023 

❖ Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios 

Municipales 

❖ Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024 de Cuautitlán Izcalli 

❖ Reglamento de Organización Interna de la Administración Pública Municipal de 

Cuautitlán Izcalli Estado de México 

Marco Legal 



 

Objetivo General  

Proporcionar una valoración del desempeño del programa presupuestario, en 

términos del grado de avance en los indicadores de resultados, así como, dotar 

de los elementos necesarios a los responsables, para la toma de decisiones sobre 

el rumbo del programa.  

 

Objetivos Específicos 

- Analizar la pertinencia y cumplimiento de los indicadores de la Matriz de 

Indicadores para Resultados (MIR). 

- Valorar el análisis de poblaciones realizado por la unidad ejecutora del 

programa.  

- Dar a conocer los resultados del desempeño del programa, así como los 

hallazgos relevantes. 

- Identificar las principales desviaciones que influyen en el funcionamiento 

del programa. 

- Proponer áreas de oportunidad para mejorar el desempeño del 

programa, mediante los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM). 
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La igualdad de género tiene como premisas principales la imperiosa necesidad 

de implementar políticas públicas focalizadas, para eliminar las brechas, tanto de 

desigualdad como de género, dónde todas y todos los integrantes de la sociedad 

gocen de manera igualitaria sus derechos humanos.  

La violencia contra la mujer se define como:  

…todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que 

tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual 

o psicológico para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la 

coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la 

vida pública como en la vida privada (ONU, 1994).  

ONU Mujeres (2013) reporta que el 35 % de las mujeres de todo el mundo ha 

sufrido violencia física y/o sexual por parte de su compañero sentimental o 

violencia por parte de una persona distinta a este, en algún momento de su vida. 

En México, el 70 % de las mujeres ha experimentado violencia física y/o sexual 

por parte de un compañero sentimental durante su vida, es decir, que una de 

cada tres mujeres sigue sufriendo violencia física o sexual 

La desigualdad y la violencia que sobrellevan las mujeres son una grave 

vulneración a sus garantías individuales, por ello nuestro país ha ratificado 

diversos instrumentos internacionales en la materia, toda vez que la igualdad 

entre mujeres y hombres es un derecho humano inalienable, de aceptación 

universal. 

En este sentido, adquirimos el compromiso de cumplir con lo establecido en dichos 

ordenamientos, entre los que destaca la Convención sobre la Eliminación de todas las 

formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, conocida como Convención 

de Belém do Pará, así como a las recomendaciones respectivas de cada uno de estos 

instrumentos, entre otros. 

1. Datos Generales 



La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 

la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés), adoptada en 1979, es el instrumento 

internacional más amplio y progresista en materia de derechos de las mujeres. 

Tiene por objeto eliminar la discriminación contra estas y asegurar la igualdad 

entre mujeres y hombres en todas las dimensiones del desarrollo, siendo ratificado 

por México en 19811  

El derecho a la igualdad desde la perspectiva de los derechos humanos, y 

específicamente el que establece la CEDAW, debe ser entendido de manera 

integral conforme a sus tres dimensiones: igualdad formal, igualdad sustantiva e 

igualdad de resultados. Así, la igualdad de género es un derecho humano 

autónomo y de exigibilidad inmediata a los Estados2 

 

De acuerdo con la CEDAW, la igualdad formal de todas las personas ante 

la ley está establecida en distintos instrumentos jurídicos nacionales e 

internacionales que proveen una base fundamental para la exigibilidad y el 

logro de la igualdad entre mujeres y hombres en los hechos. 

La igualdad sustantiva supone la modificación de las circunstancias que 

impiden a las personas ejercer plenamente sus derechos y tener acceso a 

oportunidades de desarrollo mediante medidas estructurales, legales o de 

política pública. 
 

En el contexto nacional y estatal existe una importante base normativa que 

promueve la igualdad de trato y oportunidades para la mujer y el hombre. 

En 1994 se creó el Programa Nacional de la Mujer y su Participación en el 

Desarrollo (PRONAM), el cual tenía como objetivo principal promover estrategias 

y acciones gubernamentales para impulsar el avance de las mujeres y garantizar 

el ejercicio integro de sus derechos. 

 
1   ONU MUJERES INMUJERES (2018) La igualdad de género. 
2 Alda Facio, El derecho a la igualdad entre hombres y mujeres (Costa Rica, Corte Interamericana de 
Derechos Humanos: s/f), Recuperado 1 de septiembre 2023 en http://www.corteidh.or.cr/tablas/a22083.pdf 



En 1999, las Naciones Unidas declaran al 25 de noviembre como el Día 

Internacional de la Eliminación de la Violencia Contra las Mujeres. Momento en 

que los Estados, las organizaciones internacionales y diferentes colectivos  

feministas unen esfuerzos para erradicarla. En el mismo año se crea el Programa 

Nacional contra la Violencia Intrafamiliar (PRONAVI) para el periodo 1999-2000. 

Fue un programa impulsado por la Comisión Nacional de la Mujer que se 

constituyó como una línea de acción prioritaria dentro del Plan Nacional de 

Igualdad de oportunidades en México. 

En 2001 se crea el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), 

como un organismo público descentralizado con la finalidad de 

coordinar programas y acciones que garanticen la igualdad 

entre mujeres y hombres y el empoderamiento de las 

mujeres, así como promover y fomentar las condiciones 

que posibiliten la no discriminación, la igualdad de 

oportunidades y de trato entre los géneros. 

En 2006 se establece la Ley General para la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres que tiene 

por objeto regular y garantizar la igualdad de 

oportunidades y trato entre mujeres y hombres, 

y propone los lineamientos y mecanismos 

institucionales que orienten a la nación hacia el 

cumplimiento de la igualdad sustantiva en los ámbitos 

público y privado, promoviendo el empoderamiento de las 

mujeres. 

En 2007 se promulga la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia, la cual tiene como objetivo garantizar el 

derecho de las mujeres a una vida libre de violencia y establecer medidas para 

prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, y la cual 

define a la violencia contra las mujeres como cualquier acción u omisión basada 

en su género, que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, 

económico, sexual o la muerte, tanto en el ámbito privado como en el público. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En 2014 se promulgó la reforma político-electoral del artículo 41 constitucional 

que garantiza la paridad entre mujeres y hombres en las candidaturas a la Cámara 

de Diputados, Senado y Congresos Estatales. 

En lo referente al Estado de México, la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, precisa en su artículo 5, que en el Estado de México todos 

los individuos son iguales y tienen las libertades, derechos y garantías que la 

Constitución Federal, dicha Constitución, los Tratados Internacionales en materia 

de derechos fundamentales en los que el Estado Mexicano sea parte y las leyes 

del Estado establecen. 

El 17 de enero de 2007 se publica la Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos 

de Discriminación en el Estado de México, que tiene como fin superior  prevenir 

y eliminar toda forma de discriminación que se ejerza en contra de cualquier 

persona con la finalidad de proteger el goce y ejercicio de sus derechos 

fundamentales en los términos del artículo 1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México para promover condiciones de equidad e igualdad de trato 

y oportunidades. 

 

En 2011 se publicó la reforma constitucional en materia de derechos humanos, la cual 

representó un cambio paradigmático en la manera en que se interpretan y aplican estos 

derechos en los tres poderes del gobierno. La reforma modifica 11 artículos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y uno de sus aspectos 

fundamentales radica en el reconocimiento de los derechos humanos asentados en todos 

los tratados internacionales ratificados por México y su armonización con los reconocidos 

en la propia constitución y en las leyes que de ella emanan… 

La igualdad de género es un principio constitucional que reconoce la igualdad de hombres 

y mujeres ante la ley, y se encuentra consagrada en el artículo 4º de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. (CNDH, 2021, p 21) 



 

El 20 de noviembre de 2008 se publica la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia del Estado de México, que tiene como objeto prevenir, atender, 

sancionar y erradicar la violencia contra las niñas, adolescentes y mujeres así como 

establecer las políticas y acciones gubernamentales de las Dependencias e 

Instituciones del Estado de México en coadyuvancia con los gobiernos Municipales 

y los Organismos Autónomos para garantizar a las mujeres, desde una perspectiva 

de género el acceso a una vida libre de violencia,  que favorezca su desarrollo y 

bienestar conforme a los principios de igualdad y de no discriminación. 

El 6 de julio de 2010 se publica la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre 

Mujeres y Hombres del Estado de México, que tiene como objeto regular, proteger 

y garantizar precisamente la igualdad de trato y oportunidades a través de la 

eliminación de la discriminación sea cual fuere su circunstancia o condición. 

Derivado de dichas leyes, el 27 de enero de 2011 se instaló el Sistema 

Estatal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres 

y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres, el cual tiene por objeto: La conjunción de esfuerzos, instrumentos, 

políticas, servicios y acciones interinstitucionales para la prevención, 

atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres; y es el 

órgano encargado de la planeación, seguimiento, evaluación y monitoreo 

de las acciones afirmativas y políticas públicas en materia de igualdad de 

trato y oportunidades entre mujeres y hombres3 

Este órgano colegiado es presidido por la Secretaría de las Mujeres, en el cual 

participan las dependencias y organismos del Ejecutivo Estatal, organismos 

autónomos, el Poder Judicial, el Poder Legislativo a través de su Comisión 

Legislativa para la Igualdad de Género, representantes de instituciones de 

investigación especializada en equidad de género y de organizaciones civiles 

especializadas en derechos humanos de las mujeres. 

 

 
3Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social. Sistema Estatal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres 

y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres.  Recuperado el 1 de octubre 
del 2023 http://www.teemmx.org.mx/docs/uaigev/igualdad_trato/folleto_prevenir_atender.pdf 



Pese a los esfuerzos a los esfuerzos antes referidos, en el Estado de México existe una 

prevalencia de violencia total contra las mujeres de 15 años del 78.7%, posicionando a 

la entidad, como el primer lugar a nivel nacional en este indicador, de acuerdo con los 

datos del Sistema Integrado de Estadísticas sobre Violencia contra las Mujeres SIESVIM 

del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI). 

Sustentado en el marco normativo descrito anteriormente, y en la imperiosa necesidad 

de abordar este problema público dada su gran dimensión, el Gobierno del Estado 

promueve la igualdad de género, convirtiéndola en una de las prioridades, así como una 

política transversal que impacte la totalidad de las políticas públicas, en el Plan de 

Desarrollo del Estado de México 2017-2023.  

De acuerdo con el Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024, el tema Igualdad de trato y 

oportunidades para la mujer y el hombre se encuentra presente en la agenda municipal, 

ya que la incorporación de la perspectiva de género en los instrumentos de la gestión 

municipal sustentada en las Leyes de Planeación Federal y del Estado de México, 

repercute en la administración en su conjunto, por la transversalidad contemplada de 

esta en los programas presupuestarios. 

En este sentido, el Instituto Municipal para la Equidad de Género y el Desarrollo de las 

Mujeres (IMEGDEM) de Cuautitlán Izcalli, es el responsable de instrumentar el Programa 

Presupuestario denominado Igualdad de trato y oportunidades para la mujer y el 

hombre, con clave programática 02060805, a través de los siguientes proyectos y áreas 

responsables: 



El Programa presupuestario se encuentra alineado al Eje Transversal I. Igualdad de 

Género del Plan de Desarrollo Municipal y para su operación durante el ejercicio fiscal 

2022, se ejerció un presupuesto de 13 millones 106 mil 980.76 pesos, de acuerdo con la 

información proporcionada por la unidad ejecutora. 

Con relación a los elementos programáticos, para el periodo objeto de la presente 

evaluación se identifican un objetivo, seis estrategias y 18 líneas de acción, de acuerdo 

con el Plan de Desarrollo Municipal vigente.   

Derivado de la naturaleza del programa, este se encuentra 

directamente vinculado con el Objetivo para el Desarrollo 

Sostenible (ODS) número 5 Igualdad de Género, de la Agenda 

2023, ya que todas las actividades del mismo, están encaminadas 

a “Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las 

mujeres y niñas “. El referido ODS, cuenta con nueve metas 

orientadas a lograr este objetivo, desde las diferentes vertientes 

en donde se identifican importantes brechas de desigualdad, que impiden en desarrollo 

integral de las mujeres en el mundo; el Programa presupuestario abona al cumplimiento 

de estas metas, desde su ámbito local de actuación, a través de las actividades 

desarrolladas por el Instituto Municipal para la Equidad de Género y el Desarrollo de las 

Mujeres (IMEGDEM).  

Por su característica transversal, el Programa presupuestario también atiende a otros 

ODS, de los cuales, a continuación, se muestran las metas relacionadas con el programa 

en cuestión.  

 

 



 

 

 

 

 

 



El marco legal de observancia obligatoria para la operación del programa presupuestario, 

se compone de ordenamientos Federales, Estatales y Municipales  

 

Marco Legal  



Descripción del Programa 

El Instituto Municipal para la Equidad de Género y el Desarrollo de las Mujeres 

(IMEGDEM) de Cuautitlán Izcalli, es el responsable de la conducción de la Política 

Municipal de Igualdad de Género, misma que se encuentra definida en el Plan 

de Desarrollo Municipal 2022-2024, en el Eje Transversal I. Igualdad de Género, 

documento vigente para la operación del Programa presupuestario con clave 

programática 02060805, denominado Igualdad de Trato y Oportunidades para la 

Mujer y el Hombre; de acuerdo con el PDM 2022-2024, el programa tiene como 

objetivo: 

Fomentar la equidad de género en los diferentes ámbitos y entornos del 

municipio, a través de facilitar el acceso a oportunidades de desarrollo para 

mujeres y niñas, con la finalidad de contribuir a la igualdad sustantiva en la 

población municipal, así como prevenir, sancionar y erradicar la violencia en 

contra de las mujeres. 

De igual forma, se señalan las estrategias y líneas de acción diseñadas para el 

cumplimiento del objetivo, como se muestra a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Resultados y Productos 



 

Respecto al diseño de la Política Municipal de Igualdad de Género, se destaca su 

carácter transversal, caracterizada por incorporar estrategias y líneas de acción en 

determinados programas presupuestarios del PDM 2022-2024, además de los 

incluidos en el Eje Transversal I. Igualdad de Género.  

Lo anterior, fue posible gracias a la construcción de Matrices de Indicadores para 

Resultados (MIR) transversales, que dieron pie integrar acciones afirmativas en 

favor de mujeres y niñas, para su inclusión y fortalecimiento de desarrollo integral 

en distintos ámbitos de la vida pública.    



Como resultado del análisis de las líneas de acción del Programa presupuestario 

evaluado, se puede identificar que el IMEGDEM otorga servicios relacionados con 

la atención a mujeres y niñas, para favorecer su empoderamiento e inclusión en 

actividades económicas, deportivas, culturales y recreativas, así como, atender a 

víctimas de violencia de género e implementar medidas para prevenir, erradicar y 

sancionar la violencia en contra de mujeres, niñas y adolescentes, como se describe 

a continuación:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Servicio:      Dirigido a: 

1. Atención a las Alertas de Violencia de Género Población en general 

2. Capacitar a personal de la administración   Personal de la AP 

3. Creación de redes de apoyo    Población femenina 

4. Atención integral a víctimas de violencia  Población femenina 

5. Fomento de la salud mental    Población femenina 

6. Atención integral a hijas e hijos de   Población en general 

mujeres trabajadoras 



Alineación con la Planeación Nacional, Estatal y Sectorial 

Respecto a la alineación del Programa presupuestario (Pp) con los instrumentos de los 

Sistemas Nacional y Estatal de Planeación Democrática, este se ubica en el Eje 

Transversal I. Igualdad de Género, del Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024, que a su 

vez, es el mismo eje transversal del Plan de Desarrollo del Estado de México (PDEM) 

2017-2023, por la congruencia de en la estructura de los planes, sin embargo, se 

identifica que en el caso del nivel municipal, la transversalidad de este eje se hace 

presente en los cuatro pilares de desarrollo del documento, a través de la incorporación 

de estrategias y líneas de acción transversales, construidas con perspectiva de género 

en los programas presupuestarios, prioritariamente aquellos programas, compuestos por 

bienes y servicios brindados de manera directa a la población.  

En lo relativo al Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024, la igualdad de género, 

se menciona en el Eje General I. Política y Gobierno, en el apartado Libertad e Igualdad, 

en donde se menciona que el gobierno federal impulsará la igualdad como principio 

rector y refiere a la igualdad de derechos entre mujeres y hombres, así como entre otros 

sectores de la población, como población indígena, joven y adulta, con el objetivo de 

erradicar la discriminación y opresión; sin embargo, el vigente Plan de Desarrollo 

Nacional, no identifica en su contenido, objetivos, estrategias o acciones concretas para 

alcanzar la igualdad sustantiva entre hombres y 

mujeres. 

En contra partida en el año 2020, se publica 

el Programa Nacional para la Igualdad 

entre Mujeres y Hombres 

(PROIGUALDAD), con el cual, el 

Programa presupuestario Igualdad 

de Trato y Oportunidades para 

Mujeres y Hombres presenta 

alineación con cuatro de los 

seis objetivos prioritarios, a 

través de las estrategias 

determinadas para el cumplimiento de los mismos, como se muestra a continuación: 

 



 



 

 

  

 

 

 



Con relación a los programas derivados del Plan de Desarrollo del Estado de México el 

artículo 38, del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México, menciona 

que estos son los instrumentos de planeación que señalarán los objetivos, estrategias y 

líneas de acción de un determinado sector del desarrollo de la entidad; de igual forma, 

en ellos se definen con mayor precisión las políticas públicas consideradas en el Plan de 

Desarrollo del Estado de México y será el Comité de Planeación para el Desarrollo del 

Estado de México (COPLADEM) el encargado de coordinar las actividades para su 

elaboración e integración. 

En este sentido,  el Pp evaluado se encuentra alineado al Programa Transversal, en el 

apartado Igualdad de Género, especificamente con los Objetivos Transversales 1, 2 y 

3, así como con componentes del Proyecto Estrategico 1, planteado en el Programa 

Transversal en cuestión, observando congruencia y alineación con los siguientes 

elementos programáticos del Pp:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las 

Relaciones en los hogares (ENDIREH), realizada por el (INEGI) 

Indicador Sectorial 

Para el análisis sectorial, al que contribuye el Programa presupuestario, se revisaron los 

indicadores del Programa Transversal, en los referentes a la Igualdad de Género y se 

observó que el Pp se encuentra vinculado al indicador denominado, y en el mismo 

programa transversal, se establece como línea base el 75.30%, obtenido en el año 2016, 

es decir, el 75.3% de la población femenina que vive en el Estado de México, manifestó 

haber sufrido al menos un episodio de violencia, en razón de su género, en algún 

momento de su vida, de acuerdo con los datos proporcionados por la Encuesta Nacional 

sobre la Dinámica de las Relaciones en los hogares (ENDIREH), realizada por el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). La periodicidad de medición del mencionado 

indicador es de 5 años, siendo el periodo de levantamiento de la referida encuesta y el 

sentido del mismo es descendente, ya que se busca disminuir el porcentaje de incidencia 

de la violencia en contra de niñas, mujeres y adolescentes.  

Con base en la última medición del indicador, se identifica un retroceso en los resultados 

de las medidas adoptadas por los gobiernos para erradicar este tipo de violencia, ya 

que en la entidad se registró un aumento en la violencia contra las mujeres, pasando 

del 75.3% (línea base) en 2016 a 78.7% en 2021, de los cuales en el 41.3% de los casos 

las víctimas declararon que los agresores fueron sus parejas sentimentales. De igual 

forma, entre los ámbitos en donde se registraron las agresiones, destaca el comunitario 

con el 58.5% y el escolar con el 36.6% del total de los casos.  

Aunque en el programa transversal, no se identifique la programación de una meta, por 

la naturaleza del indicador, cualquier incremento en la ocurrencia de actos de violencia 

en contra de mujeres, adolescentes y niñas, se identifica como un comportamiento 

negativo en el desempeño de las políticas en la materia, en los tres ordenes de gobierno.  

 

 

 

 

 

 



Análisis de los indicadores con base en los críterios CREMAA 

Para el diseño de indicadores, se recomienda considerar las caracteristicas que 

defienen a un indicador como un parámetro confiable y de calidad, con la finalidad 

de proporcionar la información deseada sobre la las variables involucradas.  

En  este sentido, se analizaron las caracteristicas de los indicadores del programa 

evaluado, con base en los críterios del acronimo CREMAA, con base en las siguientes 

especificaciones:  



Conforme a los atributos antes descritos, se analizaron los indicadores objeto de la 

presente evaluación, identificando que en ningun caso, se cumplen con los seis criterios, 

sin embargo, no quiere decir que los indicadores no sean adecuados y viables para 

valorar el desempeño del programa, se especifica que las caracteristicas señaladas se 

valoran para priorizar que indicador es más pertinente con respecto a otro, durante el 

diseño del programa y el presente análisis es una referencia para mejorar el diseño de 

los indicadores. 

 

 

 

 

 



Evaluación de indicadores de resultados y productos.  

A continuación, se presenta el analísis por cada indicador seleccionado del 

Programa presupuestario (Pp) evaluado, con la finalidad de realizar una valoración 

general cuantitativa y cualitativa sobre el desempeño del Pp. 

Cabe destacar, que para fines de la evaluación de cada indicador, se utilizaron los 

críterios de semaforización establecidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público (SHCP) en la Guía para el Diseño de Indicadores Estratégicos, donde se 

determinan los siguientes rangos, de acuerdo con el nivel cumplimiento 

presentado por cada indicador:  
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Avance del indicador Fin y análisis de sus metas 

Los indicadores en los niveles estrategicos de la Matriz de Indicadores para Resulyados 

(MIR), se caracterizan por medir los impactos y resultads de la entrega de los bienes y 

servicios durante la ejecución del programa; de igual forma, especificamente en el nivel 

FIN, el objetivo narrativo y correspondiente indicador, se deben construir orientados a 

contribuir con un Fin superior, es decir, la intervención gubernamental a tráves del 

Programa presupuestario (Pp), no puede por si solo, alcanzar el fin, sin embargo 

contribuye a lograr el FIN SECTORIAL al que se encuentra alineado o como es el caso, 

del presente Pp al objetivo transversal al que se encuentra alineado.  

En este sentido, el indicador a nivel fin del presente programa, no cumple con las 

caracteristicas de contrinuir al fin superior transversal de los instrumentos de planeación 

del Gobierno del Estado de México (PDEM 2017-2023 y el Programa Transversal 

Igualdad de Género). 

Por otra parte el indicador en cuestión, mide la variación (incremento o decremento) de 

la población que participó en las actividades del programa, con relación a la población 

que participó en las mismas en el ejercicio fiscal inmediato anterior y buscando que esta 

cobertura se mantenga constante, ya que no se programó un cambio en la cantidad 

programada para el ejercicio fiscal 2022, proyectando atender a 1 mil 550 personas en 

2022, al igual de las atendidas en 2021.  

Como resultado de las actividades realizadas por el Instituo Municipal para al Equidad 

de Género y Desarrollo de las Mujeres (IMEGDEM) en el marco del programa para la 

promoción de la igualdad, equidad y prevención de la violencia, se atendieron un total 

de 3 mil 256 personas, es decir, se rebasó la meta programada en un 110.06 %, 

atendiendo a más de la mitad de las personas originalmente programadas. 

Lo anterior, resultó en un desempeño CRÍTICO del indicador, derivado de una desviación 

en el número total de personas atendidas, respecto a las esperadas, lo que pudo 

provocar problemas con la distribución de los recursos destinados al programa, o incluso 

insuficiencia presupuestal en el ejercicio del gasto público.  

Para lograr una mejor programación de las metas esperadas para cada indicador, se 

recomienda considerar las variables intermas y externas al programa que puedan alterar 

los resultados de los mismos y evitar niveles de desempeño negativos.  
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